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AYUNTAMIENTO DE HUETE
A N U N C I O

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda automáticamente elevado a
denitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la modicación del artículo 6 Ordenanza scal reguladora de la tasa
por ocupación del dominio público con instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones , o
recreo, industrias callejeras y ambulantes de Huete, cuyo texto íntegro se hace público, para su general conocimiento y en
cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local:

ARTÍCULO 6 ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACIÓN DEL DOMINIO PÚBLICO CON
INSTALACIÓN DE PUESTOS, BARRACAS, CASETAS DE VENTA, ESPECTÁCULOS, ATRACCIONES, O RECREO, IN-
DUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES DE HUETE.

CUOTA TRIBUTARIA (artículo 6)

La cuota tributaria consistirá en una cantidad ja señalada de acuerdo con la taria contenida en el apartado siguiente, aten-
diendo a la actividad objeto del aprovechamiento (valoración de la utilidad que represente), temporalidad en que esta se
instale (duración de la ocupación y estividades o memento del año), el espacio ocupado (supercie en metros cuadrados
de la caseta de venta o el puesto de feria).

Las tarias, para los supuestos contemplados en el artículo 20.3 n) del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por
el que se apruebe el testo reundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, quedan establecidas de la manera
siguiente:

g) Puestos jos y eventuales: por cada día se abonará 1 € / metro lineal de puesto

h) En Fiestas de la Merced:

- Bares : 400 €

- Atracciones de Recreo: 120 €

- Churrerías y tómbolas: 60 €

i) Terraza (del 1 de abril al 15 de octubre): 30 €/mesa por temporada

j) Terraza (año completo): 55 €/ mesa

k) Interrupción transitoria de tráco en la vía pública: 20€

Contra el presente Acuerdo, conorme al artículo 19 del Texto Reundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio
en el Boletín Ocial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia de Justicia de Castilla-La Mancha con sede en
Albacete.

En Huete, a la echa que consta al margen.

El Alcalde,

Fdo.: Francisco Javier Doménech Martínez.
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